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Loe «dicte* ▼ aauuiu é* 
particulares y oOeSaAu 
sean de pa<o. aaUMBrMa a 
zóo (te UNA pcweta por LKUBk 

.y 10« que teao de previo 
M.tuarác a raaOc 
céntimo! por palacra, cMavife»- 
ra que »ea CU orípen M «Ma
to. Loe Intereeaóoe anredMuM 
antee de la pu()Ucac&dB y par 
medio de la oo(T«l<>ondBMM 
carta de pairo, babor eUMb- 
cbo au Importe en la Depuí- 
♦ arla de fondos provtnsMaa, 
sin cuyo requlalto no «• iMar- 
tarín.

S MuertiM en la Intervención (le la Excelentísima Diputaclcm Provincial. « El 
C'iWe 4« 1« eu8erip«t)n adelantado; por tanto,^ólo se atenderen las suscrip 
./luMt Q«e ven<an aet»ipafiadá« de m importe, debiendo hacerlo los de fuera 
> 1« vapRal por medio de llbranxae del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentee, Canar bu, y tarvMuNbpi 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a'los veinte día* d« «u pptMiPIgp 
clón si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende bocha le prurUiiiMHM 
ei día en que termina la Inserción de ja lev en el «Boletín OficUí (MI MMP«

®obierno Civil de la 
Provincia ‘ w ■

, . —O—
' C 1 R C r L A R , ’ 

' 3ítSí) ,

Esiando próximo a tcrmrna’' el 
plazo de un mes concedido por C’i- 
cull’a.r de lá Dirección General de 
Admunistración Local, publicadÇii 
el BOLETÍN OFICI AL de la pío- 
vincia inúm. 35, de 30 de márzo úl- 
tirñfK, .-para que los AVun ramier ios ‘ 
de esta provmiR’a remitán a la .Sec
ción Provincial de Administrae Tin 
D)cal, en. la Delegación de Ha
cienda, los datos estadtsticos rete- j 
rentes a la SituacáSn eco.nómica en. 
31 de diciemibd* de 1947, y sierfdo j 
variús los (jue no los han enviado, ! 
he • dispuesto ordertaríes que cum- 
plimenten el mencionado swvicio 
denítro del -plazo señalado, para’evi- 4 
tar el mornbramiento dç .Comisiona
dos para recogerá Iris Ayuntam^jj-n-, 
tos los datos de inferencia, como se 
dispone en la citad/i (dfVuikir 
neral con(KÍmiento.

Logroño, 22 de .abril de 194S. 
E-1 Gobernador Civit,

, Secretaría General
■' CÍRCétAR-ES

* . 3066
Con esta fetMia autorizo a la So- 

-c edad de Cazadores y • Pescadores 
de Aldeaniueya de. Ebro para echar 

. ejíotr.icniina-en él término municipal 
de. Agudos, Torq.úera y’ El Plano, 
para.extenminar animales dañinos, 
por .un plazo que no podrá exceder 
dv <S dM*.'^ y dan^o comienzo la ope- 
racón 3 de.sqaués de pu'blica'd.a esta 
Circular. ' ,

ó.C'on ésta fecha autorizo a .-Tbfn.ás 
Martínez, vecino* de 'forrec/jla "de 
Cameros para echar esi'tri-çnin.a en 
el término munñcipal de Serrádefo. 
Navas' la Llana y Banruedo, para 

- exterminar animales dañinos; por 
un plazo que no podrá exceder de 
<S días y dando comienzo la opera
ción 3 después de publicada esta 
Circular. . .

3t^ó8 .
Con esta fecha autorii^) al AlcaLfé 
de Autol para echar osctricnina en 
ios términos municipales de Los 

. Aguados, Sendas, Pajar.ijos, A-ud- 
delápuérta. Rades y La'Plana, pam 
ex'terminar animales dañinos, por 
•un plazo (pie no podrá excqder de 
M días' y dando comienzo esta ope
ración 3 déspués de publicada esta 
Ci'rcuÚar.

- .* . . , 3<ó(;
’Con esta fecha autorizo a los 

.\v unta mié utos de Vhguera, . Nes
ta res y Toirecilla para, éóhar - 
trienina en el término municiipal tie 
los númies Moncab’illo para exter- 

mmar ammailes dañlmos, por nn 
plazo (fue no podrá exceder de S 
días y dáñelo comienzo la operación 
3 después de publicada esta Crrcii- 
la-r.

Lo que .se hace público pitra ge
neral conocimiento V'efectos.

Logroño, 17 de Abril de 1948.
El Gobernador Civtb 

Alberto Martín Gamero

Ayuntamiento 
Logroño
CONCURSO

de

-3046
Con arreglo a las bases que a

continuación se indican, se pro
veerán en propiedad mediante 
concurso las plazas^ vacantes 
( xistente.s en este Exemo. Ayu.n- 
tar^iento, asignadas a los turnos 
que se expresan de conformidad 
coT la Ley de 17 de julio de 1947, 
y clasificadas según su categoría 
y función en lós siguientes^^gru
pos: . , ,

Primer grupo.—Plazas de Ser
vicios Especiales

Turno Libre.—Una plaza de 
Delineantt 2.” con el haber anual 

Ale 8470 pesetas
Una id. de Subjefe de la Quar- 

dia,Municipal con 8250 pesetas.
Segundo grupo.—Plazas de Su

balternos.
a) Turno de Caballeros Mu ti; 

lados de feuerra por la PaVria.
Una plaza de Vigilante de Ai«- 

bitrios con el haber 4660 pése
las.

Una plaza de Barrendero con 
el haber anuí^l de'4995 pesetas.

b) Turno de.Ex-combatientes 
que hayan alcanzado por lo 
menos IcTMedalla de camoañi o 
reunan las condiciones que partí 
ello ^e precisan.

Una plí|za de Vigilante de Ar 
bitrios con. el haber anual de ’ 
4660 pesetas

Una plaza de Guardia Alunici- 
paL con el haber anual de , 4995 
pesetas. • ,

c) Turno de Ex-cautivps por 
la causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la mis
ma o que hayan süfrido piisión 
en las cárceles o campos rojos 
durante má.s de tres meses siem
pre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo ■ 
duranteel cautiverio.

Una plaza de Vigilante de Ar
bitrios con el haber de 4660 pe
setas.

Una de Barrendero con el ha
ber de 4995 pesetas.

■ d) Turno de huéifanos y 
oti as pci\?onas < conómici mente 
dependientes de Lis victimas na '

ctonáles de la guerra y de los 
a.sesinados por losTojos

Una plaza de Vigilante de A»--- 
bjfrios con el haber de 4660 pe
setas.

Uná de Barrendero con el ha
ber de 4995^setas.

e) Turn outre.
Cuatro plazas de Guardias Mu

nicipales con el hnber dé 4995 
. pesetas. '

Cinco plazas; de VTgilanteAde 
’Arbitrios con el haber de 4660 
pesetas • ' -

Una plaza de Auxiliar de Re
caudación con el haber^ de 4995 
pesetas.

Diez de Barrenderos con el ha- - 
ber de 4995 pesetas..

Dos plazas de Auxiliares Man- 
¡sueros con el.haber de 4660 pe 
setas.

Una plaza dé ^Palero Asfalta- 
í d i\eon el haber de 4995 pesetas.

Dos plazas de Peones de Obras 
eon el .haber de 4660’pesetas.

Una plaza de Cantero con el 
haber de 5500 pesetas.

Una dé Carretero ton el haber ■ 
de 6050 pesetas !

Una plaza de Chófer» ton el ha
ber de 5990 pesetas

Una plaza.de Peón'He Jardines 
co;t el haber de 4660 pesetítsy

Una. plaza de Sereno con el ha
ber de 4995 pesetas

-Bases
•1.®. —Las plazas'i reservadas a 

los cupos expresados serán cu-^ 
bi( rtas por los aspirantes, perte-' 
necienteç a cadajino de ellos. Si 
no se presentase número sufi
ciente de aspirantes clasificadcfs 
o no se cubriesen^ los cupos a^ig- 

■ nados a cada turno, si se' trata 
i dé los restringidos, se pasarán 
! las plazas al cupo libre, y si hu- ' 

bióse vacantes sobrantes corres ;
í pendientes a este cupo libre, se 

rt trotraerán. a los restringidos, 
p, r el orden de prelación fijado ;

í en el artículo 3.“ de la Ley de j
17 de julio de 1947. '

Las personas comprendidas ep 
los cupos restringidos que se ci- 
tiu anteriormente, que hayan 
obtenido después de la termina- 
ción'de la guerra alguna plaza 
en las plantillas de los Servicios 
A Cuerpos dé Ips Ministerios, Di
putaciones, Municipios y. Corpo- 
raciones o Entidades que. reali
cen, exploten o sean concesiona
rias de servicios públicos, no po-
d:an concursar nuevamente co 
íüu perten.ccientes a los cupos I 
refringidos, salvo el caso en que ( 
ó sen en sus destinos por reduc- J 
ción de plTntilla, supresión de 
organismo u otra, causa ajena a j 
la voluntad del interesado,-, sin 
ser condena judicial; p-uo sí po
drán concurrir al 80 por 100 se
ñalado para el .turnó líbre.

2.*.-^ Cas condiciones genera- .

Ic.s pan optar a-estas plaza.s, se
rán las siguientes:

.a) Ser e-spañoL .
b) Tener má.s de 23 años de 

edad y no h'tber cumplido los 35 
el día de firrslizar el plazo de pre
sentación de instancias.
- Aún cuando quedan fijadas las 
edades anteriores, los concursan 
tes que presten actualmente sus 
servicios al Exemo. Ayuntimien 
to, coil una antiguedád mínima 
de dos años, podrán tqmar parte 

■ en e< concurso siempre que no 
excedan de la edad de 45_afio.s

JJada la.s características que 
concurren én las plazas de Carre- 

' tero, Barrenderos de las Limpie- 
■ zas Públicas, 00 se determina lí
mite máximo de edad.

c)' Carecer de antee ntes pe ' 
, nales y acreditar ser de intacha

ble conducta rhoral.,ho habiendo 
sido procesado por delitos co
munes ni políticos por actuacio
nes contrarias al Glorioso Alza
miento Nacional

d) Ser físicamente apto para 
el desempeño del.cargo.

e) Acreditar una perfect i ad- ' 
, hesión al Movimiento Nacional. 
' . 3 Todos los aspirantes di- 
I rigiran so icitudes ai Excelcotí- 

sim > Ayuntamiento, reintegra-. 
í "das con arreglo a la Ley del tim

bre, así como de úr sello Muni- 
cipa.i de esta Corporación, de 2 
péSirfas^ presentándolas en la Se 
cretaria de este Aya .tamiento 
en el plazo de un mes natural a 
dontardel siguient j día aide la 
inserción del anuncio de esta 
convocatoriét cu el <B O del 
fîsLldo» y en las horas de diez a 
trece de cualquier día laborable 
En las solicitudes se hará cons
tar el nombré y dos apellidos, 
naturaleza, edad, profesión, casa 
o entidad donde presten sus ser- 

; vicio-s b última en que Jos près- 
' taron, domicilio y plaza o plazas 

que solicita, turno a que' perte
necen'y por el que los solicita. 

i Acompañarán a la .instancia, 
- precisameate en el momento de 

su presentación y sin que puedan 
hacerlo posteriormente, para 
unirlos a la misma, los siguien- 

; tes documentos:
a) .Certificación del acta de 

nacimiento.*
b) ¿Certificación negativa de 

antecedentes puñales. ’
c) Certificación de buena con 

ducta expedida por la Alcaldía 
del lugar de residencia del peti
cionario.

d) Certificación de inmejora
bles antecedentes políticas socia 
les expedida por la Comandan
cia de la Guardia Civil, Jefatura 
Local del C^rpo General de Po
licía y en su defecto el de la. Al
caldía de .su residencia. * ’ 

' . e) Tudoslos de nás docunien- 
tos que acft'diten los méritos y 
circu.astancias que se áleg.uen.

Lo^concursantes por los cu-

SGCB2021
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empeño del cargo, será eliminado.
7.®.—Para determinar el orden de 

preferencia entre los concursantes 
a las plazas de los tumos restrin- 
gidos, se tendrá presente la si
guiente escala :

a) Los Caballeros de la Cruz- 
de San Fernando o Medalla Mili
tar, ' '

b) Haber obtenido mayores 
recompensas militares..

c) Da mayor permanencia en. 
unidades.de combate destinadas 
a primera línea.

d) En igualdad de condicio
nes el que obtente mayor empleo 
o categoría militar ÿ en su defec
to, la mayor edad.

e) Entre los mutilados los de 
mayor coeficiente de mutilación.

f) lEntre ’Ips Ex-cautivos, el 
mayar tiempo en prisión.

g) Entre los huérfanos >y fa
miliares de los muertos ' por la 
causa serán preferidos los que 
tengan a su cargo mayor^ número 
de personas.

Para-ag^uilatar los méritos de 
los aspirantes a las plazas asigna
das al turno libre o no restringi
do se establece el siguiente orden, 
de p’relación.

. , 1.° Haber prestado servicio.s a 
este Éxcrño. Ayuntamiento sin 
nota desfavorable y a s'dtisfación

-de sus -Jefes.
2.’’ Hacerlos prestados en igual 

forma a otros Ayuntamientos o 
Ehtidades de carácter oficial o 
público.

3”® xÁsí mismo en estableci
mientos o empresas^de reconoci
da solvencia o importancia.

4.° La mejor puntuación obte
nida en el examen.-o prueba de. 
aptitud.

5? V-todos cuantos méritos y 
circunstancias .se deseen alegar.

No se tendrán en cvrenta para 
lesolv; r los concursos, otros mé
ritos que los acreditados docu- 
mentalmcnt-; por lo tanto el Tri 
bünal resolverá a la vista de. los 
mismos con, exclusión’ de toda 
otra clase de prueba.

8* Loo designados,pái a cubrip 
las.plazas obijeto de este concui- 
so dvberán de tomar posesión en 
el plazo de 15 días^ contar de la 
fecha, en que lec’iban las notifica
ciones' de su norabramie.p’to y 
quedarán ‘ob igodos a ejercei. 
sus funciones en cualquier servi 
cio o dependencia del xÁ.yunta
miento, si que por lo tanto se en- 
-tiendíi que estas,han de ser púni
ca y exclusivamente ejercidas ep 
los que anteriormente quedan re
señados al designar el cargo- de 
que se trata pudiendo por ello 
ser trask-xdados a otros cargos si
milares en catcg rí.i y funciones

9.^ Los nombrados íendráii de 
rechó aMa pr< cepción de ios ha 
bcre.s ásigñ dos a las plaza.s i e.s 
pectivas desde el día de su toma 

; dé po.sesión siendo de cuer tá de 
cada uno d''e los los impue.‘itos 
qye gravarresta ’chi^e de' deven-

Por cí.da 5 í»ño.s de servicios 
activó.s prestados con carácter 
de efectiva propied^d y én plan
tilla,. los design, dos tendíán e 
recho a un quinquenio equivalen
te al IO^/q del sueldo que disfrú 
ten ai devengarlo, sin consi erar 
gomó sueldo a e.^te efecto, los 
quinquxiáos qué tengan a su fa- 
yo’’. . •

lü. En todo lo no previsto en 
las presentes bases se estará a lo 

. dispuesto ’ n la Ley de 17 de ju 
lio de 19i7, p-r la’qu'^ notifica la 
de 25 d<‘ ago-1 ) dé 1939 y dispo
siciones complementarías sobre 
provisión de plazas vacantes en 
11 administración dél Estado.

! Loiirpño a 17'de diciembre de 
1947. . .

El Alcalde,

pos restringidos, deberán de pre
sentar decl.-irnción jurada de no 
hab''r obtenido desputas d^ .t€'r- 
minada la gu rsa ninguna p’a;» 
de las determinadas en el .párra 
fo 2 ° déla base 2.*

Los solicitantes a la plaza de 
Subj 'fe da la Guar-dia Municipal, 
deberán de hallarse en posesión 
de título académico o ser-Oficial 
del Ejército, sea complemento o 
retirado.

Los aspirantes a. la plaza de ■ 
Delineante, deberán igualmente 
hallarse en posesión de título 
académico y acompañarán a la 
instancia documentos acreditati
vos de su competencia -profesio
nal, sin perjuicio de que suban 
el examen correspondiente sobre 
esta especialidad.

- Para concursar a las pl-azas de 
Guardias y Serenos, los aspiran
tes precisarán Wner la talla míni
ma de l’óoO metros sin pasnr de 
1’900 ■ metros; • este extremo .se. 
acreditará mediant, ceitificá- 
ción. A est i efecto se designa 
tallador oficial facultado para ex
pender estas certificaciones, a' 
D. Federico Arroyo Uriarte co
mo Jefe del Negociado de Perso
na?.

xÁ los que interesarse la plaza 
de Chófer, se hallarán en pose
sión de- Jos requisitos legales pa
ra el ejercicio de la pr fésión.

Los concursantes a las plazas 
del grupo primero. Servicios Es
peciales, abonarán en concepto 
de derechos de concur-so la can 
cidad de 50 pesetas y la de 25 pe
setas para los deí segundo grupo 
o sea paradas plazas de Subal
ternos. Quedan exceptuados de 
es^-a obligación los que actual
mente prestan servicio a este - 
Exenio. Ayuntamiento con upa 
antigüedad mínima de dos años.

Los aspirantes' designados para' 
los cargos - serán sometidos antes 
de tomar posesión de los mismos,. 
a um examen médico comprobato
rio de su aptitud -física, por un 
Tríbuinal compuesto por dos Mé
dicos de la Beneficencia Municipal, 
con, arreglo a'l cuadro de exencio
nes Iq'ue acuerde la Corporación 
Municipal.

Los que estuvieren incluidos- en 
el párrafo 2.“ del apartado b) de 
la base 2.“^, no les será exigido el 

‘ documento del apartad^ c) de la 
presente base. *

4 .®.—Con la antelación debida, 
la Corporación Municiipal designa
rá. Jos Tribunales "qué han de juz
gar éste concur^. • •

Estos Tribunales únicamente po
drán forrñu'lar propuestas uniper
sonales, para la "provisión de cada 
j)¿aza. ¿

5 .,*.—El Ayuntamiento se reserva 
’ ■ la faouJtad de practicar una infor

mación respecto a las condiciones 
y circunstaricias de todo-orden qué 
concurran en cada aspirante y que 
figurará en cabeza del expediente 
del informado, para ser tenida en 
cuenta por la Corporación o por 
el Tribunal olas i ficador, con la fa
cultad discrecional en una .a 
para excluirle del concurso, publi
cándose una lista de los aspirantes 
admitidos al mismo, dentro de los . 
diez días siguientes -al en que tenga 
lugar la selección.

El Tribunal en vista de las cir- 
• cunstancias de todo género que’ 

concurran én los solicitantes, los- 
declarará aptos para ser examina
dos p rechazará 'las instancÍ3.s- .s u 
que aquellos tengan derecho a r» - 
clamación, alguna,

6 .®.—Todos los aspirantes serán 
sometidos á un examen de aptitud 
profesional y de cultura general, 
versando éste sobre escritura, orto- 

■grafía y'Jas ruatro reglas elemen
tales de aritmética.

Caso de, que algún concursante 
no demuestre aptitud pára el des

Presidencia del Gobierno

Instituto Nacional (Je Estadística
Delegación Provincial de Logroño . .

3077 -
Para conocimiento de los Orga

nismos del Estado, Provimc’.a 'y. 
Muinicipio se insertam a ' comlimua- 
0100“ los artículos que Ies afectan 
de la Ley dé Estadística dé .41* de 
Diciembre de 1945 (B. O. de’ Es
tado del 3 de enero) y del Reg’ i- 
ménto de la misma aprobado por 
Dÿcreto de 2 de Febrero dePeorrien ■ 
le año (B. O. del Estado de 25 de 
A lanzo al 2 de Abril).’

Ley ¿e Estadística
Artículo séptimo.—El Insi tuto 

Náciona' dé EstadísHca queda—fa
cultado para dirigirse direcíammter 
por medio de sirs órgamos centrales 
o sus Delegaciones, a tocios hrs or- 
gamisraos del Estado, entidades de 
carácter público y-persoma.s Indivi
duales o .colectiva.s, en petición de 
Jos dato.s que éStime necesaiios. 
También pbdrá dirigirse con el 
mismo fin, por 1a vía di'p’.omáPca, 
a iravé.s del Mimisterio de .Asuntéis 
Éxtóriopií's. a los Cenlro.s oficiales 
qiU' radiquet» én el extramjero.

No obstamte, cuando los M'n's- 
leri-os realicen estadística^; 'necesa
rias a, sus propios'fines, e.l Ínetítuto 

, Nacional de Estadística éstableci'cá, 
de acuerdo con aquéllos, el çonduc- 

• 'to V la forma de tramitar Su’s pet'- 
ciomes de datos. •

i Artículo octavo.—Todas las per- 
sonas individuales o colectiva.s', es-

J pafíolas o éxíranjerás, qíié residan 
en España‘estarán obligadas a fa- 
cihta,r losdatos_cstadisticos-.de tfVla' 
.índole requeridos por eJ instituto 
Nacional d(‘ EsTadística con exacti
tud y déntro de lOxS plazo.s que se

1.05 organismos del 'Estado xm- . 
ltdades de ('aráeter público’dcbicán 

• facilitar íguíómente los dtéo.s kO.'I- 
dísticos tfue eJ' Instituto Nacii.nal 
de Estadísticíi ntvesite, exceptuán- 

■ dose bss datos confi<lencia1e.s de hj.s 
di.stimios .Ministerios,' y e.specia’-’ 
memie lo.s relativos a los tjes Ejér
citos de Tierra, .Mar y .Aire. E' 
Instituto Nacional de ILstadísflea 
enlazab'q’a, los efectos de coordina- 
CHÍn, .'con lo.s servicios dé EsA'afiN- 
t’ca en los . E’j'érci'tos, a' través del 
A'to Estado .Vlayor. , ■’ 

. Sin -p^juicib de ♦las'*'sanciones 
tfue.- pnxredarr por delito.^ <Ie deso- 

. bedicncia o faJsedad, las persoma.s 
intbviduale.s -o colectivas (|ue no 

■ cumplan las obligaciones ini'puesia; 
.'eñ eJ primer i>árrafo de esté artí

culo, po'd.rán ser sancionadas’ con. 
las - mudas, (¡ue ^e espí»cifi(|.-uen en 
el RegAtmento tie esta Ley. Dichas 

■ .símc'ones será ft impuestas por el 
Diteetor dol In-fiiUto Nacional dt* 
lest3dística cuando su citantia- no 
exceda de cinco iniLpesetas, qué- 

, dando las dé cuantía superior re
servadas al acuerdo del é'ons.éjo.de,' 
.Ministros', Las multas .se alxtn'trán 
en. papel tie pagos aJ Estado,' .'tg/o 

. invponte quedará rnteg-ramente a fa-
•vor ddl Te.'-^ord. '

Contra las indicadas .sanciones 
se podrán* interponer los recursos 
(pi-e/determine el Reglamento.

Artículo, noveno.—1-El Instituto 
Níicitinal dt\ Estadística podrá, -pt-u 
medio de sus órgano.s centrales o 
Delegaciones, enviar comisionados 
que recojan dé los organismos lo
cates, emidades'de carácter públici) 
o perso-nas individua’es o colecti
vas, 1-os documentos, estadísticos 
tjue hiibiere dejarlo de entregar o. 
remit r, cuandó sea notoria .su re
sistencia 'a facilitarlos. Lo.s gasto.s 
tpie dichtis' comisionados'ocás-onen 
serán a cargo de los .'■rganismos-'

o personá.s que motivaron ^1 nom-, 
brajniénto de comisionadds

Reglamento de la Ley
Articula 116.—C-oñ arreglo al ar

tículo octavo de la .Ley, los orga
nismos del Estado y emtJdades de 
carácter público déberán facilitar 
los datos estadísticos que el Insti
tuto necesite, exceptuándose los 
datos confidenciales de Jos' distin
tos Ministerios, y especialmente los 
relativo.s a 'los tres Ejércitos de 
Tierra^ Mar y Aire. El Instituto cn- 
lazára, a los efectos de coordina
ción, con los Servicios de Estadís- . 
tica en los Ejércitos a travé.s del - 
Alto Estado Mayor o directamente 
.de acuerdo con'éste.

Artículo 117.—Los gastos que 
ocasionen los comisionados que en 
Vlrtiid dé le dispuesto en los artí
celos 17 y 28 de este Reglamento., 
nombre el Director o, por delega
ción, los Jefes de los Servicios Cen
trales y los Delegados Provincia- 
Jes serán a cargo dé los Organis
mos o pérsonas (jue ’ motivaron su 
nombramiento.

,En caso de que los organismos 
o*personas responsables no satis- 
íagam tales gastos, se procederá a 
hacer, efectivo su Importe por la 
vía judicial de apremio.

Artículo 124.—Las Diputaciones 
-provinciales. Ayuntamientos y de- 
'más entidades locales facilitarán .- 
ail Instituto, ya sea a sus órganos 
centrales o sus Delegaciones,* se- 
gúm los casos, los datos necesa
rios para la.s estadísticas de pob^t- 
ción én sus múltiples aspectos y 
para aquellas otras cuyos elemen
tos primarios no hayan de ser re
cogidos por* organismos de carácter 
especial.

Guando los datos requeridos res- • 
pendan también, a^ otro fin que él 
puramente estadístico o hayan' de 
servir a la vez de base para esta
dísticas destinadas a' organisnios 
distintos, el Instituto ejercei'á la* 
función coordinadora qu le atribuye 
el artículo .segundo ,de la Le) 
los. artículos 4.° y 7? de este Re
glamento.

Artículo 125—Las entidades n en- ó 
cionada.s en el articulÿ'anterior, 
que sé propongan realizar para sus 
propios ‘finés estadísticas de carác
ter .provincial o municipal enviarán 
al Institiúo, por medio de la De
legación provincial respectiva,el 
plan- que consideren conveniente, 
para que aquél fije las normas a 
que la estadística proyectada debe 
ajusfarse, tanto en su elaboración 
Como en su contenido, con fines de 
coordinación y perfeccionamiento.

Si en él, plazo de un., mes no to
mara -el Instituto resolución, algu
na, se entenderá que puéde llevarse 
a efecto la estadística en la forma . 
propuesta. .

Artículo '126.—De las estadísti
cas de carácter provincial o muni
cipal se remitirá en todo caso un 
ejem'plar a la Dirección del Insti
tuto y otro a la Delegación corres-, 
pendiente.

Logro ño 22 de abril de 1948. - 
El Delegado Provincial de Esta

dística .

ADVERTENCÍA .
Conforme con lo e.stablecido' 

en el ArtícuTo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancii'is de 
jparte, éstarán sujetos al tim
bre especial de una peseta
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